
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001-31-10-001-2022-00333-00 

 

Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad al art. 90 Código General del 

Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022, se alleguen los 

siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 5° de la ley 2213 de 2022 se 

deberá allegar el poder especial en el cual repose el correo 

electrónico en el que la abogada recibirá notificaciones y que 

coincida con el que se reportó en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

SEGUNDO: deberá indicar por qué se relacionan como pasivos 

de la sucesión el predial correspondiente al año 2021 y los gastos 

de sostenimiento y mantenimiento de los inmuebles hasta el 16 

de octubre de 2021, si la muerte del último de los causantes se 

dio el 19 de enero de 2021, de tal manera que con posterioridad 

a dicha fecha, las deudas no son de los causantes. 

 

TERCERO: Deberá aportar copia auténtica del registro civil de 

matrimonio de los causantes, por cuanto, lo que reposa en el 

expediente es la partida de matrimonio, documento que no es el 

tarifado a efectos de probar la celebración del matrimonio. 

 



 

CUARTO: Deberá aportar una copia auténtica del registro civil de 

defunción del señor José David Tobón Rojas. En caso de 

encontrarse el idioma diferente al castellano, deberá aportarse 

con la respectiva traducción en los términos del artículo 251 del 

C.G. del Proceso. 
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